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@ GOBIERNO DE trL SALVADOR

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:541 13UACI del Hospital Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVIC]OS

Lugar y Fecha: San S*lvadr¡r 22 de Se¡rtiembre clel 2013 lrio.Orrlen:01YnA16

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

RA}T. S.A. DE C.V. 421ü26037 1 001 6

CANTIDAD
g#SBtr---lDEscRIPcIoN PRECIO

LJI\IITARIO
VALOR
TOTAL

INEA:0202 Atención Hospitalar¡a-No HAY EN EXISTENCIAS

0 Cada Uno

jE SOLICITA: CODIGO: 1-02-03037; CODIGO ONU: 42180000;
)APEL PARA ELECTROCARDIOGRAFIA DE 6 CANALES,
;EGÚN MARCA Y MoDELo, RoLLo. MARCA: EDAN
NSTRUMENT. MODELO: SE-601A. MEDIDAS l l0MM X 140MM.

$o.o( $0.0(

40 Cada Uno

iE OFRECE: PAPEL PARA ELECTROCARDIOGRAFIA DE 6
]ANALES. SEGÚN MARCA Y MODELO. RESMA. MARCA: PRINT
vlEDlA (NO IMPRESO), ORIGEN: ISRAEL (NO IMPRESO)
/ENCIMIENTO: N/A, PRESENTACION: RESMA DE
I I OMMX,I4OMMX1 50 HOJAS APROX. PARA
:LECTROCARDIOGRAFO, MARCA: EDAN INSTRUMENT,
I|ODFLO: SF-601 .

$5.0( $200.0(

TOTAL.. $200.0(

SON: doscientos 00/100 dolares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS CALENDARIO; PRECIO INCLUYE IVA; PLAZO DE ENTREGA: 100% DE 1-40 DIAS CALENDARIO
DESPUES DE RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA APROBADA; UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO; NUMERO DE SOLICITUD:
0146t2016, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL; ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA:
SRA, ADA IVARISOL MONTANO QUINTANILLA.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2213-3422; 2213-3446
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persona natural y se aplican ias regias clel mandato establecidas en el Título XXIX Capitulo I del Código Civil en lo que se le ñtete aplicable.

paÍe integra de la orden y lo plasrnado en ello es de estricto crurplirriento.

reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o b¡indm el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de entrega

coresponde al tierlpo en dias caienda¡io en r¡tLe el Suministrante se obliga a entrcgar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTRIGA), señalado en la presente orden de

obligaciones. después de haber ¡ecibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

prórroga del plazo contractrLal. Ningura Prónoga le será concedida al contratista por dernora o suspensión, ocasionada por culpa del misno, o por incumplirriento de sus

para aseguru su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus conratistas.

CIáusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Finmcie¡a Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de

Estados Unidos de América. previo al requerirniento de fbndos expresados e¡ dólmes por la UFI, y con la presentación de duplioado cliente y ocho copia de las fhcturas,

compra, la trasgr esión de esta disposición duá lugar a Ia caducidad de la orden de compra.

contenidos en los articulos;28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pirblica.

de la Administración Pirblica. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el 12olo en concepto de multa sob¡e el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que surja con motivo de la inte¡pretación o e.jecución de la O¡den de Compra, Ias paIles las ¡esolverán de

manera arnigable o sea por el aneglo dilecto y cie acuerdo a lo dispuesto en los uticulos No. 163 y 164 de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administracion

Pública. De to llegar a acuerdo alguno, debe¡á ser sometida para dccisión final al proceso de ubitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Ar-bih aie.

Cláus¡¡la Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. Ei lugar de entrega será el señalado en Ia presente orden de cornpra y crnndo se realizará en los respectivos

almacenes, el ho¡ario de atención es de 8:00 am a I 2 md. Y por Ja tarde previa coordinación con el ahnacén. Si se trattre de bjenes o seruicios que requiere de ia comparecencia

de un l'écnico o Especialista se de_jará constancia en el Acta de Recepción

Cláusula Décima Segunda; Tenninació¡r de la Orden de Compra. EJ Hospital podrá dar por extirguida la orden de compra y podrá anularla total o parcialmente, sin

pañes o por el ten¡rmie¡rto ,le la ¡nr.¡na.

.hstribrriro¡r al sumrnrslr ¡nle.

Cláusula Décirna Quinta; Legislación. Para Ios efectos legales de la preserte orden de compra, las partes nos soDretemos a disposiciones de las Leyes Salvadorerias.

electrónico que haya proporcionado segiin el registro de proveedores u o1'eta.

Cláusula Décima Séptima: Adrninist¡ador de Orden de Compra. Segiur el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsabie de todas las fturciones estal¡lecidas en el ret'e¡ido

at1ícLLl o.

Cláusula Décima Octava: "Si dr¡rante la ejecrLción de la Orden de Compra sc corrprobare por la Direoción General de Inspección de Trabajo del N{inisterio de Trabajo y

para coÍtcer la resolución 1inai".


